
N ú a j . 7 . Lunes 9 de En 3ro-

A D V E H T E S C I A O T I C I A L . 

Lu» l e y e s , o r l e n » y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
loo B o L t n n b O F I C Í A L E » s - li*n de manuiu al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto i e pasarán a lo» Editores de 

:> menctonadot» per iódicos . 
(He*: orden de 6 de A Mí de 1 3 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRKCJOS t>r i p o Ú C I Ó q . — F n e»!a capi ta l , l l e v a d o a do-n ic l l io , 2*50 p e i e ü s m e n 
suales aitt lcipaúas; fu<>ra de el ia 3*50 a l tnes; 0 al I r i m o l r c ; !S al s emes tre , y j 
2S';i'j por un a ñ o . — S e admiten suscrieion-»» <»u'Mi lr iJ , en la Administración del j 
BOLKTI.I , p laza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por me^io de c a r - > 
la a U Adin in i s trae ioa , con inc lus ión del l ihppru dei t iempo Je abono en s e l l o s . — í 
Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s dr p e v u . 

A D V B 1 T Z B O I A B D I T O R I A L 

L i s d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q n » 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerni"nle al serv ic io nac ional 
qti*. d imane de las m i s m a s : pero l o s de ín teres part icular 
pagarán 50 cén t imos d e peseta por cada l inea de inserción. . 

Parte oficial. 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña Marín Cristina 
(Q. D. Ge) continúan cuesta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la S T i n a . Sra. Princesa 
.!< Asturias, y SS. A A. RR. las 
Infantas Duna María Isabel, Doña 
M.tria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia. 

Diputación pmiiiiial. 

Serie» de 29 de Diciembre de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L S U . CONDE DK LA ÜOMKIIA. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Foronda. — Gómez Parré

is ••.—Guillen. — López. — Martines del 
Bosch.—Massa.—Melgar. — Mellado.— 
Morcillo. — Narbou. — Oriol. — Ortiz 
Suinz.—Prast.—Regidor. — Retortillo.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—Sa*i M i r -
t in de la Vara.—Serautes.—Stuyck.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Seguidamente se dio cueuta de los 
asuutos señalados para el despacho en la 
orden del día, acordándose lo que sigue: 

Comisión especial pura la construcción 
de un nuevo hospiUl. 

So leyó el dictamen emitido por la 
Comioion eu vista de lo dispuesta por la 
Real orden, fecha 24 de Junio último, 
suspendiendo las subastas de los solares 
sobrautes del Hospital provincial que se 
estaban realizando, co jo producto sedes-
tina á la construcción de uno nuevo, en 
el que se propone: que el importe de los 
1 lazus realizados por la enajenación de 
los solares letras A} Bt M, X, Z, y los 
adquiridos por el Ayuntamiento de esta 
capital, cuyo importe asciende hoy á 
145.554 pesetas 88 céntimos, existentes 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
se consiguen en la Caja geueral de De
pósitos en calidad de necesario, expresan
do terminantemente que este depó«ito 
<lueda á disposición de la Corporación 
para el sólo objeto á que está destinado: 
*ine en lo sucesivo se haga igual consig
nación del importe de los pagares susori-
t c s por los compradores de los indicados 

solares á medida que sean efectivos, asi 
como cualquiera otra cantidad que se 
recaude en igual procedencia; y que se 
comunique á ta Contaduría y Depositaría 
para llevarlo á cumplido efecto, custo
diándose en esta última dependencia el 
resguardo del depósito, el cual figurará 
eu los arqueos y demás documentos don
de deba consignarse la existencia en 
caja. 

El Sr. Massa ruega á la Comisión se 
Sirva manifestar eu qué estado se halla 
el ex;»c liento relativo al proyecto del 
nuevo hospital. 

El Sr. Cassá dice que felicita de la in • 
terpelacien del Sr. Massa, pti «s le propor
ciona la oportunidad de manifestar el es
tado d«>i asunta Refiere lo ocurrido en 
este des-i-' que para solemnizar el segun
do Casamiento de, S. M. el Rey se acordó 
edificar un uuevo hospital, para l<> que 
estaba autorizada [a Diputación por Rea-
les órdenes de 4 de Abril de 1861 y 9 leí 
m 1 io mes de 1879, así Como para desti
nar á la realización de la obra el producto 
eu venta de los solares sobrautes del que 
es provincial; recuerda las subastas reali
zadas de cinco de estos, que es de donde 
proce len los foudos á que se refiere el 
dictamen de que se hace lectura. 

Manifiesta que la Diputación tiene 
acordada la adquisición de los terrenos 
compren lulos en el ensanche y corres
ponden á las 4 manzanas señala las cou 
los números 102,103, 124 y 125, cuyas es
crituras no han sido otorgadas aún, é ig
nora si después del largo plazo transcurri
do, los vendedores ratificarán ó modi fkarán 
sus proposiciones, toda vez que la Real 
orden, fecha 24 de Junio último que manda 
suspender las subastas de los solares res
tantes del Hospital provincial, dificulta si 
uo imposibilita la prosecuciou del proyecto: 
quelaComisiou, penetrada de la imperiosa 
necesidad de llevarlo á término, pues así 
lo reclaraau con urgencia las necesidades 
siempre crecientes de la población, estu
díala manera de realisar tanbeueficiosa y 
útil mejora, si bien teme verse obliga la 
para ello á tener que apelar al eré" Uto, lo 
que siempre es gravoso para lo* intere
ses del que a c u l e á ese recurso. Termina 
haciendo constar que la Comisión está 
decidiJa á contribuir con todas sus fuer
zas para llevar á cabo el peusaraieuto, y 
qu* eu su dia, quizá antes que terminen 
las sesiones del semestre actual, somete
rá al acuerdo de la Corporación su dicta
men respecto de *ste asunto. 

El Sr.Massa da gracias por las expli
caciones claras y terminantes del seüor 
Cassá, y siu más discusión se aprueba 
el dictamen de la Comisión. 

Comisión de Gobernación. 
• Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia que la Diputación no des
cuida el servicio tan importante como lo 
es la recaudación de los fondos destína
los á gastos carcelarios, pero que no le 

pos.ble hacer efectivas en un término 
tan breve como desearía las cantidades 

qne los Ayuntamientos del partido judi
cial de Alcalá de Ileuares adeudan áes t e 
Ayuntamiento, no obstante expedtr con
tra ellos comisiones dejapremio, lasque no 
suspenderá hasta conseguiré! cobro de 
la suma de 14.192 pesetas 92 céntimos á 
que ascienden los descubiertos. 

Aprobar las ordenanzas municipales 
formadas por el Ayuntamiento de Mijv 
dahonda, to la vezque sus artículos están 
conformes con los preceptos de la Cons
titución V leyes generales del Estado. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor cotí el fin de que sesirva trasladarlo al 

»Sr. Alcalde de Cubas, lo qu j el Sr. Ar
quitecto de distrito iufonu i con motivo 
del reconocimiento qne él mismo ha prac
tica io en el cauce por donde se dirigen 
las aguas sobrantes de aquella fuente pú
blica, para que una v**z enterado, cuide 
de que tenga puntual cumplimiento 
cuanto en el mencionado informe se ex
presa y determina. 

V uo lubíeu lo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión.=E1 Presi
dente , Ro i ; e ra .=El Diputado Secreta
rio, T. Culvo. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1881. 

PU:;SIDENCIAD. :LSB. CONDE D É L A ROMERA. 

Señores qne asistieron: 
Cassá.—G nuez Pafréfió.—Guillen.— 

López.—Martínez d<d B>3:h.—Massa.— 
Mtdgar.—Morales.— Moreillo.-Xarbou.— 
Oriol.—Ortiz Sainz.—Prast.—Regidor.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—San Mar
tin de la Vara.—Serautes.—Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta déla au-
torior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Nombrar para sustituir al Sr. D. Ra-
mou Larroca, en el cargo de Vocal de la 
Comisión provincial de defensa contra lá 
filoxera, al Diputado Sr. I). Rafael Sau 
Martín de la Vara. 

•¿aedar enteraba de un oficio del se
ñor Gobernador trasladando otro del se
ñor A c ide ds Alcalá de Henares, en el 
que interesa que c >u la brevedad posible 
pase á la indicada c iu lade l Arquitecto 
de distrtt», á fin de que formule el proyec
to de las obras de reparación de la cárcel 
d,el partido que se halla en estado ruiuo-
so, y oficiar al Sr. Arquitecto-Jefe para 
que con urgeucia disponga se cumpli
mente este servicio. 

Quedar t amben enterado de que e l 
Sr. Mellado no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al des -
paolij, acordándose lo siguíeute: 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones for

mado para sacar á subasta el suministro 
de carbón de cok á I 0 3 establecimientos, 
en el que se fija el precio de 6*21 pesetas 
cada quintal métrico, anunciándola cou 
30 dias de anticipación. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor que el edificio perteneciente al Es
tado que esta Corporación considera más 
apropó-uto para la colocación de enfer
mos, que por falta de local uo pueden iu-
gresar en el Hospital provincial, es el 
que fué Platería de Martínez, á donde se 
podrían llevar los enfermos crónicos y 
convalecientes, y de ningún modo los de 
enfermedades contagiosas que continua
rían eu el citado hospital, y que si el in 
dicado e lificio no fuese posible cederie 
para este objeto, podría aprovecharse el 
cuartel que fué do Santa Isabel en la 
parte que sea utilizable. 

Devolver á D. Juan García, contratis
ta que lia sí i.) del suministro de tocino á 
los establecimientos, la fianza que como 
tal tiene presentada, por haber cumpli
do su contrato sin responsabilidad. 

Terminada la orden del dia y uo ha
biendo más asuntos de que t ratar , se le
vantó la ses iou .=El Presidente, Él Con
de do la Romera .=El Diputado Secreta
rio, Tomás Calvo. 

I J 

Sesión de 2 de Enero de 1882. 

PRESIDENCIA DEL S B . CONDE D E LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.-Gomez Parreüo.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar. — Mellado,—Narbon.—Oriol.— 
Ortiz Sainz.—Peña Villarejo.—Prast.— 
Regidor.—Revuelta.-Sánchez Merino.— 
San Martin de la Vara.—Serantes.— 
Stuyck —Verdes.—Calvo (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se da lectura del acta de la anterior, 
que es aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las 'g rac ias al 
Sr. D. Arturo Olivor Copóos, tes tamen
tario del Excmo. Sr. Conde de Tarifa, por 
haber entregado en la Depositaría con 
destiuo á la Inclusa, la cantidad de 2 . 6 9 5 
pesetas 50 céntimos, líquido del legado 
instituido por dicho señor, haciendo pú
blico el donativo por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dar gracias al Sr. Gobernador civil 
de Guipúzcoa por los dos ejemplares 
del folleto refereute á los medios acor
dados por la Comisión de defensa con
tra la filoxera, nombrada por aquella 
provincia, é instrucción dada á los viti
cultores guipuzcoanos que se ha servido 
remitir. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los expedientes puestos al des
pacho, acordándose en la forma si
guiente: 



Lunes 9 de Enero de 1882. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director de" la I nc lo s a 

para qne, de acuerdo con los Sres. Dipu
tados Visitadores, adquiera por adminis-
tracii n ¿ 0 zaleas, necesarias para el ser
vicio debías eufermerías$|8jetándo9e en^ 
el ccste a la cantidad consignada en el 
presupuesto para este objeto. 

Autorrzar asimismo ai expresado Di
rector para ijqe, dü acuerdo con los seño
res Diputado! Visitadores, adquiera asi
mismo por administración, 300 kilogra
mos ile lana para colchones y 1/200 de 
paja de maíz para jergones, también de 
acuerdo con los Sres. Diputados Visita
dores, y sujetándose en el gasto á la9 par
tidas consignadas en el presupuesto. 

Consignar en su dia en el presupues
to adicional la cantidad necesaria para 
trajes de gala de los acogidos del Hospi
cio, de conformidad con la mauifeejfcado 
por los Sres. Visitadores y Director del 
establecimiento." 

Autorizar también al Sr. Director de 
la Inclusa para la adquisición de 50 ca
mas de hierro con destino á sustituir las 
que se hallan en mal estado, y que debe
rán» construirse en los talleres del Hospi
cio, utilizando en cuanto sea posible el 
material de las que haya iuútiies en el 
establecimiento. 

Aprobarla de terminación adoptada por 
el Director del Hospital provincial, encar
gando á Bernardo Soler la obra de col
chonería en vista del mal comportamien
to del colchonero Santiago Méndez, y 
autorizarle para que en lo sucesivo enco
miende este servicio al indicado Soler, al 
mismo precio y condiciones que venia 
haciéndolo el anterior. 

Declarar que Doña Catalina Albu-
ma no tenía capacidad legal para hacer 
el donativo manifestado á nombre suyo 
al Hospicio: que no hay términos hábiles 
por carecerse de derecho para aceptarle, 
y dar por terminado el expediente ins
truido al efecto. 

Ct misión de Fomento. 

Oficiar de nuevo al Excmo. Sr. Go
bernador, rogándole se sirva reproducir 
las órdenes al Alcalde de Los Santos de 
la Humosa para que sin más demora pro
ceda á la práctica de las diligencias que 
por acuerdo de 7 de Junio último se dis
puso practicara en uoiou del Procurador 
Síndico, 0 0 0 motivo del siniestro ocurrido 
en las obras de este camino, conforme á 
las reglas 3 . a y 4 . a del ar t . 3.° del re
glamento de 7 de Julio de 1868, y la re
mita á la mayor brevedad á esta Corpo
r a c i ó n i ara resolver loque proceda, á fin 
de que no sufran entorpecimiento los tra
bajos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la sesión, dpque cerfiti
co .=K1 Presidente, El Coud«; de la Kotne-
r a . = E l Diputado Secretario, T. Calvo. 

Sesicn de 3 de Enero de 1882. 

PRE81DK.NCIA DEL S R . CONDE D É L A RO.MHBA. 

S e ñ o r e s Que a* ; Mieron: 
López.—Martínez del Bf.sch.—Mo

rales.—MorciUf.—NVricn.—Oriol.—Or-
t iz Sainz i ' -ña Viilarejo.—Prast.— 
Regidor. — R- vuel ta .— Sánchez Meri
no.—Sernütes.—Caívo (Secretan-) . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
arterif r. y no asistiendo número sufi
c i e n t e de £res. Diputados con arreglo 
al ar t . 39 de la ley para tomar acuerdo, 
fie levantóla de »\ste dia. 

El Presidente, Conde de la R o mera .= 
El Diputado Secretar; . , T. Calvo. 

La Diputación provincia!, en sesiou 
de 2 del actúa!, ha acordado hacer pú
blico por medio del B«»LET¡\ OFICIAL de 
la provincia, :ue se han recibido en De
positaría 2.695 pesetas 50 cént im-s , li 
anido del legado de 3.000 hecho por el 
Excrr.o. Sr. Conde de Tarifa á la Inclusa 
de >*sta Corte. 

Madrid 5 de Enero de 1882.=El Di
putado Secretario, T. Calvo. 

La Diputac ión provincia l ha a c o r d a d o 
en sesiou de 5 del a c t u a l s a c a r á pú 
bl ica s u b a s t a , que t e n d r á efecto el dia 
9 de F e b r e r o p róx imo , á las do.s d e la 
t a r d e , en la Casa-Palae/.o d* la Cor-pora-
c iou , el a r r e n d a m i e n t o del Di<ycio de Aot-
sosy por t é r m i n o de seis a ñ o s , q u e p r i n c i 
p i a r á n á c o n t a r s e desde el d ia 1. de J u 
nio p r ó x i m o , bajo el t ipo de 30.000 pese-
tais eo c ada uno y pl iego de cond ic iones 
qne se inser ta á c o n t i n u a ' ion. 

M a d n i y Huero 7 de l b 8 2 . = E l Pres i 
dente, El Conde de la R o m e r a . = E l Di
p u t a d o Sec re t a r io , T o m á s Ca lvo . 

Pl i ego de condic ione* bajo las que se *u:a á pública 
subasta el arrendamiento del Ihono oflcM dt .4r¿«o« 
<tt Madrid. 

1.' El tiempo de duración del contrato 
principiara á contarse desde el dia l.* de Ju
nio de 18S2 y será de seis añes prorogablc 
por tres más si conviniere á ambas partes. 

2 . ' Los enseres pertenecientes al periódi
co, libros de contabilidad, listas de suscricior 
nes, registros, e tc . , serán entregados al nue
vo contratista por el actual, á presencia de un 
empleado de la Diputación y bajo triple in 
ventario. 

3 . 8 La administración y contabilidad del 
periódico se llevará con la mayor claridad y 
precisión y tan al corr iente, que en cualquier 
momento pueda hacerse-cargo de e l la Dipu
tación, para lo cual se reserva la mas eficaz 
inspección y el derecho de impotver, previo 
expediente, multas que no excederán en nin
gún caso de 5u0 pesetas por la infracción de 
esta cláusula. 

4.* El Diario oficial de Avisos de Madrid 
se publicará esmeradamente impreso, en 
buen papel , del tamaño q^uc actualmente t ie
ne ú otro mayor si conviniese al contratista, y 
llevando siempre á la cabeza el escudo h e 
ráldico de la provincia y el titulo que se le 
da en la presente cláusula. 

5." Además de los anuncios podrá publ i 
car noticias, sueltos de interés general , revis
tas y demás artículos que no sean de carác
ter político determinado y que no estén en 
contradicción con la moral y con los princi
pios de la legislación que rija. El precio de 
suscricion no podrá exceder de 2 pesetas 
50 céntimos. La tarifa de anuncios podrá es
tablecerla á voluntad el arrendatar io, excep
to en cuanto á los oficiales de inserción obli
gada por mandato judicial , cuyo precio no 
podra exceder de 2 rs. por linea. 

6 . ' La Diputación excitará á las Autorida
des y dependencias del Estado, á que remi 
tan los anuncios oficiales á la redacción del 
Diario, antes de las tres de la tarde del dia 
anterior al en que deban publicarse, si liando 
ser insertos con preferencia á los part icula
res . Se exceptúa el caso de que por las Au
toridades militar ó civil ó por esta Corpora
ción se le ordene la inserción de algún docu
mento que interese al servicio del Estado ó 
de la provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7." Se insertarán gratuitamente y hasta 
tres veces cuando a*í se prevenga por las 
Autoridades ó Corporaciones, los anuncios 
oficiales siguientes: 

Band« s y disposiciones gubernativas de 
las Autoridades superiores civiles ó militares, 
las de las í'irccciones generales de los ramos 
dé Administración civil y militar, las citacio
nes de l o s Tribunales de Justicia en causas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio de 
reintegro cuando procoda con arreglo á las 
leyes. 
, S.* El Di trio publicará extractosde las se
siones de la Diputación y del Ayuntamiento 
de Madrid, siempre que á este fin se le remi
tan, así como cuantos sueltos le remita a q u e 
lla cu volantes sellados que conservara el 
contratista para los fines á que haya lugar . 

9.* El arrendatario remitirá diariamente 
el periódico sin exigir por ello retribución 
a lguna: 

1 / Al Gobierno civil de la provincia, un 
ejemplar. 

2 / A la Biblioteca Nacional, o t ro . 
31 Al Capitán g c n e n i , otro. 
4.* A| Gobierno militar, o t ro . 
5." A la Secretaria de la Diputación p ro -

vinrial , cuatro. 
6 / Uno á cada Diputado provincial, en 

su domicilio. 
7 / Otro á cada establecimiento, Hospi

cio, Inclusa y Hospital provincial y de San 
Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares a l J u e z Decano de 
esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará y 
patrocinará ante los centros oficiales todas 
las pretensiones razonables del arrendatario 
que tengan por objeto aumentar la impor
tancia ó los rendimientos del /Mario. Asi bien 
se reserva el derecho de rescindir el contra
to, previa instrucción de expediente, en el ca
so de que por abandono ó mala dirección des
mereciese notablemente el periódico, perdicn-

í do la fianza y quedando responsable á los da

ños y perjuicios que ocasionase hasta cele
bra r nueva subasta, en la que al menos se 
cubra el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Febrero próximo, á las dos en punto de la 
tarde , en la Casa-Palacio de la Diputación, an
te el Excmo. Sr . Presidente ó persona en 
quien se digne delegar . 

12. Para tomar nartc en sub.'.sta es 
necesario haberse depositado en la Caja gene
ral de Depósitos 6 en el Banco de España, 
la c mti lad de 2.UUU pesetas en metálico ó pa
pel del Estado al tipo de cotización, cuyo 
resguardo definitivo se acompañará á lo pro
posición. 

13. El precio anual del arrendamiento 
será el que quede fijado en la subasta, n o a d -
Tfiitiéndosc proposición que no cubra el tipo 
de 30.000 pesetas que como base se establece. 

14. Las proposiciones se harán con es
tricta sujeción al modelo que sigue á este 
pliego, acompañando el resguardo de qne 
habla la condición 12 y la cédula personal, 
en pliego cerrado y rubricado en su exterior 
por e! firmante de la proposición. 

15. Se adjudicará el remate á la proposi
ción más ventajosa, siempre que cubra el t i 
po prefijado, y si hay dos iguales se abrirá 
licitación oral por el tiempo que el Sr. P r e 
sidente fije entre Jos firmantes de h s mismas, 
siendo preferido f.quel que ofrezca mayor 
cantidad, y en r.nso «le no mejorarse, la p r i 
mera presentada. 

16. Terminada la subasta, se devolverán 
á los licitadorcs los respectivos resguardos de 
depósito que acompañarán á su proposición, 
excepto el del rematante que quedará unido 
al expediente hasta que constituya la fi nza 
y otorgue la escritura. 

17. La adjudicación del remate no sur t i 
rá efccUs hasta que. haya obtenido la a p r o 
bación definitiva de la Imputación. 

IS. Dentro de los ocho días siguientes al 
en que le sea comunicada la aprobación del 
remate , el rematante constituirá la fianza 
definitiva, que consistirá en el ¡20 por IM0 de 
una anualidad, en la mis*ma forma del de 
pósito provisional y otorgará la escritura 
a r t e el Notario que haya autorizado la su
basta. 

10. Si el rematante no cumpliese con es
te requisito, se entenderá rescindido el con
trato y que renuncia todo derecho al depó
sito provisional y asume la responsabilidad 
de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que quede 
adjudicado el remate, se verificará en la De
positaría de fondos provinciales, en dinero 
metálico y por mensua idailes adelantadas, 
en los diez primeros dias del mes á que 
corresponda. 

2 1 . Caso de infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad de 
la fianza con las formalidades debidas, y el 
arrendatario la completará en las 4S horas 
siguientes al requerimiento que se le haga 
Si no lo verificare, adquiere la Diputación el 
derecho de rescindir de plano el contrato 
con pérdida de aquella é indemnización de 
perjuicios que el tiempo que reste de com
promiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contiato antes !c finalizar el t iempo obli
gatorio del ni rendainicnto, se entiende por 
solo este hecho que rennnci i h fianza en 
favor de la provincia, pudiéndosele imponer 
ade : .ás la responsabilidad de los perjuicios 
sucesivos. 

23. El contrato ha de ser a riesgo y ven
tura y personal para los efectos civiles, res 
pondiendo por consiguiente a su seguridad, 
no solo la fianza, sino también los bienes, 
rentas y derechos presentes y futuros del 
arrendatar io. 

24. Terminado el arrendamiento se e n 
tregará por el arrendatario el periódico, su 
administración y contabilidad, en la misma 
forma que los hay* recibido. 

25. En cuanto no e-té previsto en este 
pliego y sea aplicable, se someterá la subas
ta y el contrato que origine á lo dispuesto 
en el U«*.al decreto de 27 de l e b r e r o de 1S52 
é instrucción de IJ- de Setiembre del n is-
mo año. 

26. No se tomarán en consideración las 
proposiciones presentadas por mencres ó in
capacitados con ar reg lo á la ley. 

27. Los gastos de remate, escrituras, co
pias v demás, serán de cuenta del rematante. 
También serán de cuenta del rematante loé 
gastes de inserción del anuncio y pliego de 
condiciones en los periódicos oficiales. 

Madrid y Enero 7 de ISS2.«=E1 Presiden
te , El Conde de la Romera. 

Modelo dt projswcion. 

D. N. X. . que habita calle de , n u 
mero coarto , enterado del anuncio 

I y pliego de condiciones sacando á púb.jca 
| subasta el arrendamiento del Diario ojicial 
. de Avisos de Madrid, por seis años, se com 
l promete á tomarlo en arrendamiento con es-

cio anual de (el precio en letra asi como e t 
numero de años) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente . ) 

I tricta sujeción al pliego indicado, y en pre-

Administración ccoiftnica. 

D. Francisco Balbucea, Alcalde c o n s t i t u e ^ 
nal de Collado Villalba. \ s l u a c ' ° -

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados oara hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distrito municipal 
correspondientes al año económico de ISS(> 
á ISSI, por el concepto de terri torial , y de 
todos los demás años que resultasen' adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasto, según así lo ha resuelto la > d l 
ministracion económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1870, y cuya pr ime
ra subasta tendrá lugar el dia 14 del mes de 
Enero del año de IS82, á la hora de las once 
dé la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

Kn caso de que hubiere limitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que i.>.iinmra esta Alcaldía, previas las 
lormalidadcs legales, conforme á lo manda
do en el a r t . 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 dc.L mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadorcs q u e , además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio.-son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su cons?cuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el ar t . 4-'< de la instrucción de 3 de. Diciem
bre de 1389, á cuyo cfcctc se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo <juc la capitalización que se ha hecho 
de, cada una de dichas lincas, á part ir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 11 de orden. Fernando Antcro.— 
Una tierra en las Pobedillas, de cinco fane
gas de segunda clase: linda N. terrenos cria* 
les; M. cordilleras y tierra de. ^Julián Alar" 
con; E. riscos, y O. eriales y Manuel López? 
capitalizada en 544 pesetas 86 céntimos. 

Núm. 29. Juana Blasco.—Casa casi des 
truida en la calle «leí Norte: linda derecha 
y frente Policarpo (Jarcia; izquierda Fran
cisco Blasco; capitalizada en 2l."{ pesetas. 

Núm. 27. Dionisio Fernandez.—Una p a r 
te de casa calle de Caño Viejo: linda con 
.losé Morales y Silvestre Benito; capitalizada 
en 417 pesetas. 

Núm. 47. Gabriel G a r c í a . — T i e r r a en 
Canto astiajj de dos fanegas de tercera clase: 
I nda N. cordilleras eriales; M. lo mismo y 
camino «le Benatijorcna; E. Francisco Alar-
con, y O. laderos; capitalizada en 167 pe
setas 

Núm. S2. José Morales.—Casa calle del 
Norte: linda Policarpo García y Celestino 
de la Mata; capitalizada en 260 pesetas. 

Núm. I<>4. Romualdo Sánchez. — Una 
tierra en el s'tio de los Cantos altos: linda N . 
ter reno Cantos altos; M. y O. tierra de Pe 
dro Esteban, y E. t ierra de Gregorio Alva-
rez; capitalizada en 122 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 9«J. Narciso Soria.—Seis celemines 
de tierra en la estación: linda Huelgas del 
rio y término de la estación: capitalizada en 
111 "pesetas 11 céntimos. 

Xum. I I I . Francisco Sarretru (herede
ros).—Una tierra en el sitio de las Pobedi
llas: linda N. terreno erial , y por lo* demás 
aires lo mismo, de torcera cl-se y de cuatro 
fanegas de extensión: capitalizada en 444 p e 
setas 44 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . t>5, se hace también saber á 
lus deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL, á fin de que l legue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la suba»ta, todo con arreglo 
al art . 61 de la referida instrucción, y ñor 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Collado Viilalba á 28 de Diciembre de 
1S8I = E l Alcalde constitucional, Francis
co Bal buena.—Por su mandado el Comisio
nado, Ignacio Femenia. 



Lunes 9 de Enero de 1882. a 

D. José María Darán , Alcalde constitucional 
de la villa de Leganés. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
«ne fueron embargados para hacer efectivos 
Jos débitos que adeudan á ia Hacienda Ius con
tr ibuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de Í8S0 á 18SI 
por el concepto de terri torial , y de todos los 
demás años que resoltasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1870, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el diá 15 
de Enero del año 1882, á la hora de las doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Ucitadorefe en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositará* el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e -
t ias las formalidades legales, conforme á lo • 
mandado en el a r t . 17 de la circular que ptt- 1 

blicó la Administración económica en el Bo-
LBTIK OFICIAL de 14 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido lo< licitadores q u e , 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
ue otorgamiento de escrituras y los que p u e 
dan ocasionarse con este motivo* por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
ge a r reg la rá á lo que detcriuiea para tales 
casos el ar t . 13 «le la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se Jcsiynan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores , situación, c ab i l t y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el a:ni-
llaramicnto y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 117 de orden. D, Antonio Leal .— 
Una. casa cu la calle del Espejo, núm. 2, que 
linda al N. derecha otra do Simón Fernan
dez, M. izquierda la de Policarpo Rejón, y 
P . el testero con la de Jul iana Slonter<>: cu-

fo producto liquido es de *»l pesetas; c a p i a 
lzada en pesetas. 

Núm.11.*). o. Francisco Maroto Mingo. — 
Uní» huer ta en Overa, de caber «eis cele
mines: linda O. con la de los herederos de 
D. Luis Fernandez de Córdoba. M. con la de 
Isabel Maroto, P. Don José Fernandez Cucr -
Wr-y- N. Mana Maroto: su producto liquido 
llf> pesetas; capitalizida en 2..")*>5 pesetas 67 
céntimos. 

Nmn 220. D. José María Moratilla.— 
Una casa en el barrio y calle de Ñapóles, 
n i r n . 2. que lindu por la derecha á Ü. con 
terreno de D. Manuel Alonso Martínez, al 
P . izquierda con casa de herederos de San
tiago Pcru.inon, v por el tc>tero con heras 
de tr i l lar : su liquido imponible l<»| pesetas; 
capitalizada cu l.ü$3 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 355. D. Prudencio Hcnavente.— 
Uní tierra situada en el Vereial, de caber 
una fanega: linda O.ot ra de Faustino Delcyto, 
M. Gabi iela Vara, P. herederos de Pera te , 
y N. el camino de Caramanchel: su liquido 
imponible 12 pesetas; capitalizada en 2'Jfí 
pesetas G7 céntimos. 

Núm. 111. Doña Paula Fernandez de 
Llano.— Una tierra en los cuatro caminos, 
de caber cuatro fanegas y once celemines: 
linda O. el camino de Moraleja, M. José 
Pérez Navarro, P . Alonso Cuadrado, y N. 
Justo Pérez de Castro: su liquido imponible 
25 pesetas; capitalizada en 555 pesetas 66 

"céntimos. 
Núm. 115. D. Francisco Fernandez de 

Llano.—Una tierra de seis fanegas y dos ce
lemines, situada en Once-vigas: linda á O . 
con otra de los herederos de Luis Madrid. 
M. herederos de Pedro Alonso. P. Manuel 
Alarnes, y N . Don José Fernandez Cuervo: 
su liquidó imponible 1*1 pesetas; capitalizada 
en 2.022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41'J. D. Juan de Francisco (sus 
h e r e d e r o s ) . - U n a tierra en el Vereial, de 
caber nueve fanegas: linda O. Julián Perate, 
M. Manuel Alarnes, P. José de la Barrera, 
y N . José Fernandez Cuervo: su liquido im
ponible Si pesetas; capitalizada en 1.800 p e -

Núm. 425. D. Toribio García del Valle.— 
Lina tierra de cuatro fanegas y tres celemi
nes en la Carrasquilla: linda O. Saturnino 
-Navarro, P . Bernardo Herreros, y N. Loreu-
zovergara: su líquido imponible 50 pese tas ; 
capitalizada en 1.111 pesetas. 

Núm. 467. D. Antonio López.—Una t ie r 
ra en Overa, de caber una fanega y dos c c -
lemines: linda al N. y P. Don Manuel Alonso 
Martínez, M. hcrcde'ros de Marcelino Olea, 
y O. los de Zaraorano: su líquido imponible 
23 pesetas; capitalizada en 511 pesetas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
uwpune el a r t . 65 , se hace también saber á 
Jos deudores que antes de verificarse la su
basta pueden l ibrar sus bienes pagando p r in 

cipal, i n t e r n e s , dictas y demás gastos del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta,"todo con arre*» 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la lcgislacion_que 
rige además sobre la materia. 

Leganés á 23 de Iiieien.bre de 1881.—El 
Alcalde constitucional, José María Duran.— 
Por su mandado, el Comisionado, Francisco 
de Pau l a Escalante. 

H o y o d e M a n z a n a r e s : 

En el día 29 del actual han desapare
cido de este pueblo dos pollinos de la 
propiedad de Eugenio García y Mauricia 
García, de las señad siguientes: el del 
Eugenio, de tres y medio años de edad, 
de muy pequeña alzada, bien formado, 
y de pelo negro, con una verruga del 
grandor de un garbanzo al tronco de una 
oreja, deserrado de las cuatro extremida
des y sin hierro ni marca algún?»; y el de 
la Mauricia, cerril, también pequeño de 
alzada y de pelo negro, almendrado, 
igualmente deserrado y siu hierro ni 
marca. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes, Jueces muuicipalcs, guardia ci
vil y demás dependientes de la autoridad, 
que si fueren habidos se sirvan proceder 
á su detención y remisión á esto pueblo 
á la mayor brevedad para entregarlos á 
sus dueños, previo abono de gastos legí
timos. 

Hoyo de Manzanares á 31 de Diciem
bre de 1881.= El Alcalde, Mariano 
Blasco. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
Ia:9 costas de esta segunda instancia A la 
parte apelante, la meuciooada sentencia 
apelada, por la que se absuelve á D. Ga
lo Urosa y Alaminos, de la demanda con- '. 
tra el mismo, deducida por D. Eduardo 
Morales y Sacr is t tn , al que se condena 
en todas las costas. Así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos, | 
y firmamos.=Aotonio Garijo La ra .=José 
B. Maestre .=Iguacio Carrasco.=Angel 
Gal! i fa .= Juan Manuel Romero. 

Coya sentencia ha sido publícala por 
el Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado 
ponente qneha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la sala 
primera de lo civil de esta Audiencia en 
26 de Diciembre. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado per la Deferida sala en providen-

I cVade 31 del mismo mes y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN opic:AL de 

\ esta provinyia, pongo la presente que fir
mo en Madrid á 5 de Enero de 1882 .=Jc-
sé Oamacho y Raygada. 75 

Alndrid . 

D. •lose' Camacho y Raygada, Oficial de 
sala úa la Audiencia del distrito de 
Madrid. 
Certifico que ante los Sres. Magis

trados de la sala primera de esta Au
diencia y Relatoría, Secretaria de Don 
Trifino GamaiO, se hallan pendientes en 
grado d<* apelación unos autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de 
Getafe, por I). Eduardo Morales Sacris
tán, con D. (falo Urosa y Alaminos y-
D. Claudio y Doña Ildefousa Gutierre/., 
hijos y herederos de D. Santiago Gu
tiérrez Cid, D. Antonio Gutiérrez y Don 
Celestino Muñoz Gutiérrez, nietos del 
D.San t i ago , sobre denegación d>* una 
servidumbre de luces, eu cuyos autos 
por la referida sala se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva su tenor literal es el si-
guieute: 

Seutencia.—Número 197.—En la vi
lla y Corte de Madrid á 26 de Diciembre 
de 1881.—En los autos civiles ordinarios 
que procedeutes del Juzgado de primera 
Itlttoocia del partido de Getafa, ante Nos 
penden, á virtud de apelación seguí loseu-
tro partes; de la una I). Eduardo Mora
les Sacristán, veciuo de Carabanchel Al
to, propietario, demandante y apelaute 
representado por el Procurador D. Igna
cio de Santiago y Sánchez, v defendido 
oralmente por el Letrado D. Cristino 
Martos: de otra I). Galo Urosa y Alami
nos, demandado y apeiado, veciuo de 
Carabanchel Alto, comerciante, y en su 
nombre el también Procurador D. Julián 
Meriuero y Ginés, habiendo sido defen
dido por el Abogado D. Félix Martínez 
Villasante, y de la otra los estrados del 
Tribuual, por la no comparecencia de 
D. Claudio y Doña Ildefousa Gutiérrez, 
hijos y herederos de D. Santiago Gutiér
rez Cid y D. Antonio Gutiérrez y D. Ce
lestino Muñoz Gutiérrez, nietos del Don 
Santiago, citados de eviccion, sobre de
negación de una servidumbre de luces: 

¿UZt iAtr jS 1»E PUIMEKA INSTANCIA. 

I taen: i v i s t a . 
D. Enrique Sánchez Saiuz de Rozas, Juez 

de primera instancia interino del dis
trito de ButMiavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Antonio de la 
Encarnación, natural de Albacete, de 26 
años, hijo de padres desconocidos, barbe
ro, cu>as señas son: estatura regular, 
pelo y !>¡g >te rubio, nariz gruesa, que ha 
vivido en la calle ue Mira el Sol, uúmero 
16, buhardilla, y cuyo actual paradero s? 
ignora, para que dentro del termino de 10 
dias comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que contra él se signe por 
hurto; apercibiéndole que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero del Juan Autouio de la 
Encarnación, procedan á su detención y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
Corte eu clase de tal, comunicado y á 
mi disposición. 

Da l ^ en Madrid á 30 de Diciembre do 
1881 . — Enrique Sánchez y S. de R j z a s . = 
Por mandado de su sen-.ría, Liceuciado, 
Emilio Marín. 

D. Eurique Sauchez y Sainz de Rozas, 
Juez municipal de! distrito de la Inclu
sa ó interiuo do primera ÍLStaucia del 
de Bueuavistade esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al sujeto de exterior modesto, que 
viste chaquet, sombrero grande de paja 
blanco, patillas largas, color moreno, de 
estatura alto, delgado de carnes, cayo 
uombre, apellido y domicilio se ignoran, 
cuyo-sujeto acompañaba á D. Femando 
de la Vera y Gragera la tarde del dia 12 
de Julio próximo pasado, como á las siete 
y media de la misma, por la calle de la 
Montera, e:i el rnomeuto en que pasaba la 
señora Doña Luisa Bjulet, esposa -de 
aquel, á quien quiso arrebatar una niña de 
corta edad, hija de ambos, para que eu el 
término de 10 dias se presente on este 
Juzgado, sito en la.planta baja del Pala
cio de Justicia, á responder á los cargos 
que contra él resaltan eu la causa que se 
sigue contra D. Femando de la Vera y 
Gragera, por quebrantamiento de depó
sito jndicial; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

En su vi r tu l en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y mi
litares de la nación, á fin de que proce
dan á la busca y presentación eu este 
Juzgado del indicado sojeto, á los fines 
anteriormente expresados. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 
1881.=Enrique Sánchez y Sainz de Ro
zas. = P o r mandado de su señoría, Bonifa
cio Guillen. 

Centro. 
D. Remigio Gil Muñoz, « « f . f f t * 

Audiencia de 'fuera de Madrid y Joes 
de primera instancia del distrito del 

' Centro de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emolMu 

á Isidro Rodríguez Diez, soltero, de ¿8 
años de edad, hijo de María Clara e I g 
nacio, de oficio pintor ó empleado en ia 
redacción de un periódico, licenciado 
del Ejército,donde lia servido como solda
do de marina, que ha habitado en esta 
Corte en la calle de la Rui» , uüm. 14, 
entresuelo de la derecha, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te mi Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo y su madre iustruyo como encu
bridores del robo de alh.íja3 eu el Monte 
de Piedad; apercibido de que en otro ca
so le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo intereso á la9 Autori
dades judiciales del reino é individuos de 
la policía judicial, procedan á la captura 
y detención dedicho Rodríguez Diez,con
duciéndolo á mi disposición á la cárcel 
de hombres de esta C^rte. 

Dado on Madrid á 29 do Diciembre de 
1881.«Remigio Gil Mañoz .=El Escri
bano, Manuel Navarro. 

P a l a c i o . 
D. Frtncisco Toda y Tortosa, Juez de 

primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital y Magistrado de Au
diencia de fuera de la misma. 

Por la presente requisitoria cito,, lla
mo y emplazo á Benito Carmelo, cuyas 
demás circunstancias y segundo apellido 
so ignora, cuyo sujeto se fugó el dia 24 
de Noviembre último de la estación del 
ferro-carril del Norte, abandonando un 
carro que conducía de la propiedad de 
1). Manuel Oliva, en ocasión que fué sor
prendido sustrayendo de una platafor
ma unos lingotes de hierro, por cuyo de
lito se le procesa, previniéndole compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Enrique'González Bedmar, en el 
Palacio de Justicia (Sale9as), dentro del 
término do 15 lias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta oficial, para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán I03 perjui
cios que haya logar y será declarado 
rebelde. 

En su consecuencia ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes, 
que por cuantos medios les sean posibles, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido condu
cirle á la cárcel de esta Corte á disposi
ción del que provee. 

Dado eu Madrid á 29 de Diciembre de 
1881.=Francisco Toda .=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
Eu virtud do providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se saca á la ven
ta eu pública subasta una fábrica de ha
rinas, titulada deMoyarniz, enclavadaen 
la jurisdicción de Cabanillas, que consta 
con inclusión del soto y terreno destina
do al cultivo do cereales, de una super
ficie de 16 hectáreas, 40 áreas y 50 cen-
ti áreas, equivalentes á 52 fanegas y 10 
celemines, en la cantidad de 86.G70 pese
tas ó sea con el 2o por 100 de rebaja de 
la en que fué tasada con la máquina y 
derecho á las aguas; y para su remate 
que será doble y sumultáneo en la sala 
audiencia de dicho Juzgado y en la del 
de Guadalajara, se ha señalado el dia 31 
del actual, á la una de so tarde, hasta 
cayo día se hallarán los autos de mani
fiesto en la Escribanía del actuario; pre
viniéndose que no se admitiráu posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad, y qae para poder tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de las 80.G70 pesetas 
que será devuelta á sns respectivos due
ños, excepto la del ur jor postor que que
dará en depósito como garant ía del cumpli
miento de su obligación, y eu su caso co
mo parte de pago del precio de la venta. 

Madrid 4 de Enero de l882 .=Dona to 
Toledo. 73 
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C h i n c h o n . 

0 . Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de eat a villa y su 
partido. 
Por el presente, primero y único edic

to , hago saber: Que por D. Félix Gonzá
lez y Bos, vecino de Valdarecete, se ha 
acadido á este Juzgado con escrito fecha 
19 de Diciembre, solicitando que previas 
has formalidades legales se acuerde su in
clusión en las listas electorales para Di
putados á Cortes, y en providencia del dia 
de ayer he acordado ee anuncie dicha 
pretensión por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre 
de la villa de Valdaracete y de esta cabe
za de partido, y se inserte eu el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, convocándose á 
los que se crean con derecho, para que en 
el término de 20 dins, á contar desdo la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI

C I A L , puedan hacer las reclaraactoues que 
estimen convenir á susderechos contra las 
pretensiones de D. Fdlix González y Bos; 
bajo apercibimiento que pasado dicho 
término so dará al expediente el curso 
procedente. 

Dado en Chinchou á 31 de Diciem
bre de 1881.=Tomás Albaladejo.=Por 
disposición de su señoría, Bouifacio Me
rino. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e O b r a a p ú b l i c a s . 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Noviembre do 1879, esta 
Dirección general ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Muero, á la una de la 
t irde, para la adjudicaciou en públicu su
basta de la carretera de Cillas á Alhaioa 
por Milinarcos, en la provincia de Gua-
ualajara, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 301.0(33 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di

rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte enesta subasta, 
será de 15.100 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, 6 bien eu -efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi 
gentes; • debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qu3 pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó rnás 
proposiciones iguales se celebrará, (Jui
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustrucciou, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881.— 
El Director general, K. Paje. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Di
ciembre último y de las condiciones y re
quisitos que so exigiMí para la adjudica
ción en pública subasta de las obra3 de 
la carretera de Cillas á Albania por Mil-
marcos, eu la provincia de Guadalajara, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta soje-
ciou á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtioiulo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoueute á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s d e M a d r i d . 

S E G U N D A DECENA DB DICIEMBRE OE 1881; ' 

Nota de ¿as compras orificadas en este establecimiento durante la expresada Jxcce^ 

^ Madrid 20 de Diciembre de 1831 .^E l Administrador, Manuel S iuués .=V « B * 
El Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pérez. * W* 

F a c t o r í a d e u s t e n s i l i o s d e A r a o j u e z . 

SBCUKDA DECENA DE DICIEMBRE DE 1831. 

NOTA de ¿as compras de artículos de inmeiiato consumo verificadas en la 
ma durante la expresada decena. mis-

Dia*. NOMBRE DEL VENDEDOR. C A N T I D A D . 

PRECIO 
df la u n i d a d . 

Pete ¡4$. 

15 

Esparto. 

8.000 kílógrs. 0 4 3 8.000 kílógrs. 0 4 3 

Aranjuoz 20 de Diciembre de 1881.=El Administrador, Federico Vasa l lo •= 
r . ° B . °^Kl Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

P a r q u e C e n t r a l d e m a t e r i a l d e C a m p a m e n t o . 

SKGI NDA D E C E N A DE DICIEMBRE DE 1881. 

Nota circunstanciada d: las compras de primeras materias verificadas en la indica
da decena. 

Día» . 
NOMBRk 

del v e n d e d o r . Vec indad. Clase. Cajitidad. 

Precio 
del art ículo. 

Pesetas. 

19 Ü. Rafael Gómez. . M a d r i d . . . . Tablas de pino de 
2*51 metros . lar
go por 0'2l me-

21 3*75 

Madrid 20 de Diciembre de 1881 . ^ E l Administrador, Juan J . de Oscáriz.^i 
,° B.°=K1 Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pérez. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

T E R C E R A D E C E N A D E L M E S DE D I C I E M B R E DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Vedi a. 

22 

21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
24 
27 
27 
29 
30 
30 

Carbón <U cok. 

| D. Julián Safozar 

t u l » ! » - - ! i r T I 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Paja. 

I». 
l>. 
ü . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Kl 
D. 
D. 
D. 
D. 
L). 
D. 

Blas Alonso 
Antonio Ibaüez 
Benito Martin 
Gregorio López 
Felipe Rodríguez 
Joaquín Bravo . •« 
Francisco Monje • 
Evarisio Martin 
Miguel del Toro 
Bonifacio Lázaro 
Cándido Castillo 
Zacarías Aguado 
Ulpiano Aguado 
Severo Suarez 
Blas Alonso 
mismo . . • 
Juan Orgaz , 
José Valdepeñas . . . 
Sebastian Aguado 
José P e r d i g u e r o . . . 
Juan Orgaz , 
Pedro Redruello . , 

Vecindad. 

Madrid. 

Pozuelo del Rey 
Madrid ; 
ídem 
Ídem 
Valdeavero 
Las Rozas 
Alcalá. 
Meco 
Campo-Real 
Las Kozas 
Majada honda 
Puenlabrada 
Ídem 
San Sebastian de los Reyes 
Pozuelo del Rey 
ídem 
Móstoles 
Aranjuez • 
f uenbbrada , 
Alcobeadas • 
Móstoles 
Vicálbaro. 

Cantidad 
comprada . 

80 

28*96 
72'46 

72*415 
í»-¡*64 
19*21 
41*41 
67*86 
10*93 
16*63 
59*25 

109*62 
Uo'96 

151*80 
13-34 
80*20 
4S«ul 
6257 
71-12 
14*S4 

115*95 
71*69 

1 411*65 

IMPORTE. 

Precio de la 
Unidad. 

•i* 40 

5*41 
5*41 
6-14 
6*14 
6*14 
6-14 
6*14 
5*41 
6*14 
6* 14 
6*14 
rvl4 
V14 
6*14 
6*14 
5*41 
6*U 
6*14 
6*14 
6*14 
6*14 
5*41 

hnU&leclio. 

512 

156*72 
392 
806*49 
444*90 
556*53 
117*95 
254*26 
367*12 

67*11 
102*42 
:i>;;',-v) 
673*07 
374*29 
932*05 

St '91 
433*88 
294*97 
334*18 
43S'52 
91*Í2 

711*93 
387*84 

3.433*06 

TOTAL 

512 

156*72 
392 
106*49 
141*90 
556*53 
117*95 
254*26 
3«7«12 
67*11 

102*42 
363*80 
673*07 
374*29 
932*05 

81*91 
433*88 
2111*97 
334*18 
438*52 

91*12 
711*93 
387*8*1 

3.433*06 

Madrid á 31 de Diciembre de 1881.=»El Administrador, Juan S. Covisa .=V.° 13.°=E1 Comisario de Guerra, Iuspector, Julio Sauz 

• 

M A D E I D , lasa—Oñoina típográáca dol H o a p i o i o . 


